
SECRETARIA. Corozal diciembre 14 del 2021 

En la fecha informo a la señora juez con el presente proceso que el apoderado   

demandada apela el auto de fecha 14 de julio del 2021. 

                        

                                   REPUBLICA DE COLOMBIA 

                        RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 

 

 

                        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                              COROZAL – SUCRE 

Corozal, diciembre catorce   (14) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Proceso ejecutivo singular 

Rad.  2016-00325-00 

Demandante   RITA  LEONOR  FRANCO  GARAY  Y OTROS 

Demandado    ANA VICENTE  BARBOZA  SEVERICHE  Y RICARDO  JOSE 

GUEVARA   BARBOZA 

Asunto –          Recurso de apelación 

 

EL apoderado de la parte demandada ha presentado dentro del término oportuno 

recurso de apelación contra el auto que declaró por vía de reposición que este caso 

operó el desistimiento tácito del proceso de forma absoluta,  ordenándose como 

consecuencia, la terminación de todo el proceso, incluyendo la demanda de 

reconvención  formulada por el único apelante.   

En virtud del artículo  321, numeral  7º.  Y 322,  numeral  1º. Inciso segundo, y  317,  

numeral 2º.  Ordinal e).  Corresponde conceder este recurso en el efecto suspensivo 

ante el juzgado  con competencias civiles y laborales de la ciudad de Corozal. 



En consecuencia, se RESUELVE 

1º. Conceder el recurso de apelación interpuesto por el memorialista, en el efecto 

suspensivo. 

2º. Remitir  el expediente  a través del correo de este juzgado al juzgado que debe 

conocer de la segunda instancia. 

 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 


